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SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Se abre la sesión pública 

ordinaria de esta Segunda Sala. Secretaria, solicito dé cuenta con 

el proyecto del acta de la sesión anterior. 

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA MAESTRA JAZMÍN 

BONILLA GARCÍA. Doy cuenta con el acta de la sesión anterior, 

que fue oportunamente distribuida. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Señora Ministra, señores 

Ministros, someto a su consideración el proyecto de acta de la 

sesión anterior. Si no hay observaciones, en votación económica 

les consulto  ¿la podemos aprobar? (VOTACIÓN FAVORABLE). 

 

QUEDA APROBADA POR UNANIMIDAD.  
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Solicito ahora a la Secretaria de Acuerdos, dé cuenta en forma 

sucesiva con los asuntos correspondientes a la ponencia 

conjunta. 

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Con gusto, señor 

Ministro Presidente. 

 

PONENCIA CONJUNTA 

 

ESTOS ASUNTOS QUEDARON EN LISTA DE 
SESIÓN DE 27 DE MARZO DEL 2019 

 
ASUNTO NÚMERO 1 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
7647/2018. 

 
 
El proyecto propone: 
 
 
ÚNICO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Tome votación nominal, por 

favor. 

 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Con gusto, señor 

Ministro Presidente. 

 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Tome votación, por favor.  

 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Sí, señor Ministro 

Presidente. 

SEÑOR MINISTRO PÉREZ DAYÁN: En contra. 

SEÑOR MINISTRO MEDINA MORA: Estoy a favor.  

SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: Con el 

proyecto. 
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SEÑORA MINISTRA ESQUIVEL MOSSA: A favor. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE LAYNEZ POTISEK: En contra. 

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que en este proyecto, la votación arroja tres 

votos a favor y dos en contra del proyecto.  

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: APROBADO ENTONCES 
CON ESA MAYORÍA DE TRES VOTOS. 
 
 
Continúe, por favor. 
 
 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Sí, señor Ministro 

Presidente. 

 

ASUNTO NÚMERO 2 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
8290/2018. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 3 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
4984/2018. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE TIENE A LA QUEJOSA POR DESISTIDA DEL 
JUICIO DE AMPARO DIRECTO Y DEL RECURSO DE REVISIÓN. 
 
SEGUNDO. SE REVOCA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
TERCERO. SE SOBRESEE EN EL JUICIO. 
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NOTÍFÍQUESE; “…” 
 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Señora Ministra, señores 

Ministros, conociendo los puntos resolutivos que se proponen en 

estos proyectos, les pregunto a ustedes si de manera económica 

quedarían aprobados. (VOTACIÓN FAVORABLE). 

QUEDAN APROBADOS POR UNANIMIDAD. 
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Pasaremos ahora a analizar los asuntos listados bajo la 

ponencia del Ministro Alberto Pérez Dayán. 

 
Secretaria Georgina Laso de la Vega Romero, le pido nos 

identifique en votación nominal el Amparo Directo en Revisión 

6357/2018. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA, LICENCIADA 

GEORGINA LASO DE LA VEGA ROMERO: Sí, señor Ministro 

Presidente. 

 

ESTE ASUNTO QUEDÓ EN LISTA EN SESIÓN DE 

27 DE MARZO DEL 2019 

 

ASUNTO NÚMERO 1 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
6357/2018. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE REVOCA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN AMPARA Y PROTEGE 
A LA PARTE QUEJOSA.  
 
TERCERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE REVISIÓN 
ADHESIVA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Proceda a tomar la votación. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí, señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO PÉREZ DAYÁN: Con el proyecto.  

SEÑOR MINISTRO MEDINA MORA I.: Estoy en contra.    
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SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: Por las 

razones expresadas en la parte previa, voto en contra.   

SEÑORA MINISTRA ESQUIVEL MOSSA: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE LAYNEZ POTISEK: Con el 

proyecto.  

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay mayoría de tres votos en favor del 

proyecto en consulta. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: APROBADO, ENTONCES, 
CON ESA MAYORÍA. 
 

Ahora, le pido nos dé cuenta, con la Contradicción de Tesis 

345/2018.  

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí, señor Ministro 

Presidente. 

 

ESTE ASUNTO QUEDÓ EN LISTA EN SESIÓN DE 

27 DE MARZO DEL 2019 

 

ASUNTO NÚMERO 2 
 
CONTRADICCIÓN DE TESIS 345/2018. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SÍ EXISTE CONTRADICCIÓN DE TESIS 
DENUNCIADA. 
 
SEGUNDO. DEBE PREVALECER CON CARÁCTER DE 
JURISPRUDENCIA, EL CRITERIO SUSTENTADO POR ESTA 
SEGUNDA SALA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Proceda a tomar la votación. 
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SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí, señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO PÉREZ DAYÁN: Con el proyecto.  

SEÑOR MINISTRO MEDINA MORA I.: A favor.    

SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: Por las 

razones expresadas en la parte previa, voto en contra.   

SEÑORA MINISTRA ESQUIVEL MOSSA: En contra.   

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE LAYNEZ POTISEK: En contra.   

 
SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay mayoría de tres votos en contra del 

proyecto en consulta. 

 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Dados esos resultados, 

procede, conforme a las disposiciones legales y reglamentarias, el 

returno del proyecto a otra ponencia. Secretaria de Acuerdos de la 

Sala, ¿podría indicarnos a quién le corresponde? 

 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Con gusto, señor 

Ministro Presidente. De acuerdo al sistema que se lleva en la Sala, 

correspondería la elaboración del proyecto a la ponencia de usted. 

. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: QUEDA ENTONCES, 
ASIGNADO BAJO MI PONENCIA.  
 
Gracias. 

 
Señorita secretaria, continúe ahora de manera sucesiva, dándonos 

cuenta con los proyectos.  

 
SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí, señor Ministro 

Presidente. 

 
ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 
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ASUNTO NÚMERO 1 
 
AMPARO EN REVISIÓN 943/2018. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE CONFIRMA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LA PARTE QUEJOSA, CONTRA LA NORMA 
GENERAL IMPUGNADA. 
 
TERCERO. SE DECLARA SIN MATERIA LA REVISIÓN 
ADHESIVA. 
 
CUARTO. SE RESERVA JURISDICCIÓN AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO, PARA LOS EFECTOS 
PRECISADOS EN EL ÚLTIMO CONSIDERANDO DE ESTE 
FALLO.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 2 
 
AMPARO EN REVISIÓN 14/2019. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE CONFIRMA 
LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LA QUEJOSA CONTRA LA NORMA GENERAL 
IMPUGNADA. 
 
TERCERO. SE RESERVA JURISDICCIÓN AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 3 
 
CONTRADICCIÓN DE TESIS 462/2018. 

 
El proyecto propone: 
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PRIMERO. SÍ EXISTE LA CONTRADICCIÓN DE TESIS 
DENUNCIADA. 
 
SEGUNDO. DEBE PREVALECER, CON CARÁCTER DE 
JURISPRUDENCIA, EL CRITERIO SUSTENTADO POR ESTA 
SEGUNDA SALA. 
 
TERCERO. DESE LA PUBLICIDAD CORRESPONDIENTE. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

Señor Ministro Presidente, le informo que la tesis cuyo rubro y texto 

se aprobarán posteriormente, se orienta en el sentido de que, 

cuando la autoridad fiscalizadora ejerce su facultad de 

comprobación respecto de contribuciones y períodos revisados, es 

necesario que en la nueva orden de visita se precisen los hechos 

nuevos que lo justifican. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 4 
 
CONTRADICCIÓN DE TESIS 33/2019. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. NO EXISTE LA CONTRADICCIÓN DE TESIS 
DENUNCIADA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 5 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 53/2018. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADA LA DENUNCIA DE REPETICIÓN 
DEL ACTO RECLAMADO A QUE SE REFIERE ESTE 
EXPEDIENTE. 
 
SEGUNDO. SE REVOCA EL DICTAMEN EMITIDO POR EL 
TRIBUNAL COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO, EN EL 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 33/2018. 
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TERCERO. SE REVOCA EL ACUERDO DEL DIECISÉIS DE 
MAYO DE DOS MIL DIECIOCHO DICTADO POR EL JUEZ DEL 
CONOCIMIENTO PARA LOS EFECTOS PRECISADOS EN EL 
ÚLTIMO CONSIDERANDO DE ESTA EJECUTORIA.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 6 
 
SOLICITUD DE REASUNCIÓN DE 
COMPETENCIA 294/2018. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ESTA SEGUNDA SALA NO REASUME LA 
COMPETENCIA ORIGINARIA SOLICITADA. 
 
SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

ASUNTO NÚMERO 7 
 
SOLICITUD DE REASUNCIÓN DE 
COMPETENCIA 30/2019. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ESTA SEGUNDA SALA NO REASUME LA 
COMPETENCIA ORIGINARIA SOLICITADA.  
 
SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Señora Ministra, Señores 

Ministros, una vez identificados los proyectos y los puntos 

resolutivos que en ellos se  proponen, les consulto,  ¿en votación 

económica se aprueban? (VOTACIÓN FAVORABLE). 
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SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay unanimidad de cinco votos en favor 

del sentido de los proyectos en consulta. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: APROBADOS, ENTONCES, 
POR UNANIMIDAD. 
 

Gracias, secretaria. 
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Analizaremos los asuntos listados bajo la ponencia del Ministro 

Eduardo Medina Mora Icaza. 

 
Secretario Juvenal Carbajal, sírvase tomar nota de que esta Sala 

acordó dejar en lista la Contradicción de Tesis 61/2019. 

 
En votación nominal, identifique, por favor, el Amparo en Revisión 

16/2019. 

 
SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA, LICENCIADO 

JUVENAL CARBAJAL DÍAZ: Con gusto, señor Ministro 

Presidente. Doy cuenta, con el  

 
ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 

ASUNTO NÚMERO 1 
 
AMPARO EN REVISIÓN 16/2019. 

 
 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, COMPETENCIA 
DE ESTA SEGUNDA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, SE MODIFICA LA SENTENCIA 
RECURRIDA.   
 
SEGUNDO. SE SOBRESEE EN EL JUICIO DE AMPARO 
RESPECTO DEL ARTÍCULO 6 DE LA LEY FEDERAL SOBRE 
MONUMENTOS Y ZONAS ARQUEOLÓGICOS, ARTÍSTICOS E 
HISTÓRICOS. 
 
TERCERO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE AL QUEJOSO, EN CONTRA DE LOS ARTÍCULOS 4, 
6, 13, 15 Y 30 DE LA LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES; 
5, 22, 23, 24, 27, 28 Y 37 DE LA LEY FEDERAL SOBRE 
MONUMENTOS Y ZONAS ARQUEOLÓGICOS, ARTÍSTICOS E 
HISTÓRICOS; Y 9, 18,19, 25, 42 Y 46 DEL REGLAMENTO DE LA 
LEY FEDERAL SOBRE MONUMENTOS Y ZONAS 
ARQUEOLÓGICAS, ARTÍSTICOS E HISTÓRICOS, DE 
CONFORMIDAD CON LA INTERPRETACIÓN SOSTENIDA EN 
EL APARTADO SEXTO DE LA PRESENTE SENTENCIA.  
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CUARTO. SE DECLARA SIN MATERIA EL RECURSO DE 
REVISIÓN ADHESIVO, EN LOS TÉRMINOS PRECISADOS EN 
EL APARTADO SÉPTIMO DE LA PRESENTE SENTENCIA.  
 
QUINTO. SE RESERVA JURISDICCIÓN AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DE CIRCUITO QUE PREVINO DEL  
CONOCIMIENTO DEL RECURSO DE REVISIÓN, EN TÉRMINOS 
DE LO ESTABLECIDO EN EL APARTADO OCTAVO DE LA 
PRESENTE RESOLUCIÓN.  
 
NOTIFÍQUESE; “…”  

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Tome la votación, por favor. 

 
SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Con gusto, señor 

Ministro Presidente. 

 
SEÑOR MINISTRO PÉREZ DAYÁN: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO MEDINA MORA I.: A favor del proyecto. 

SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: Con el 

proyecto. 

SEÑORA MINISTRA ESQUIVEL MOSSA: En contra del proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE LAYNEZ POTISEK: Con el 

proyecto. 

 
SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que existe una mayoría de cuatro votos con 

el sentido del proyecto. 

 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: APROBADO PUES CON ESA 
MAYORÍA. 
 
Por favor, denos cuenta con el Amparo en Revisión 7431/2018. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Con gusto, señor 

Ministro Presidente. 

 
 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 
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ASUNTO NÚMERO 2 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
7431/2018. 

 
 
El proyecto propone: 
 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN POR LO 
QUE SE REFIERE A LA RECURRENTE.  
 
SEGUNDO. SE REVOCA LA SENTENCIA RECURRIDA.  
 
TERCERO. DEVUÉLVASE EL AMPARO DIRECTO AL 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE 
TRABAJO DEL CUARTO CIRCUITO, PARA QUE PROCEDA EN 
LOS TÉRMINOS INDICADOS EN ESTA RESOLUCIÓN.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Tome la votación, por favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Con gusto, señor 

Ministro Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO PÉREZ DAYÁN: Con el proyecto 

SEÑOR MINISTRO MEDINA MORA I.: A favor del proyecto. 

SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: Por las 

razones expuestas en la parte previa, voto en contra. 

SEÑORA MINISTRA ESQUIVEL MOSSA: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE LAYNEZ POTISEK: En contra. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que existe una mayoría de tres votos con el 

sentido del proyecto. 

 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: APROBADO, ENTONCES, 
CON ESA MAYORÍA. 
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Con los demás asuntos, denos, por favor, cuenta de manera 

sucesiva.  

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Con gusto, señor 

Ministro Presidente. 

 
 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 

 

ASUNTO NÚMERO 4 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 15/2019-
C.A. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES PROCEDENTE PERO INFUNDADO EL 
PRESENTE RECURSO DE RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL AUTO DE CATORCE DE ENERO 
DE DOS MIL DIECINUEVE, DICTADO EN LA CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 30/2018. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 5 
 
SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA 
FACULTAD DE ATRACCIÓN 32/2019. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ESTA SEGUNDA SALA DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, NO EJERCE LA FACULTAD DE 
ATRACCIÓN A QUE ESTE EXPEDIENTE SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS DE LA 
CONTRADICCIÓN DE TESIS 19/2018 CORRESPONDIENTES 
AL PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
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ASUNTO NÚMERO 6 
 
SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA 
FACULTAD DE ATRACCIÓN 55/2019. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ESTA SEGUNDA SALA DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, NO EJERCE LA FACULTAD DE 
ATRACCIÓN A QUE ESTE EXPEDIENTE SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL SEGUNDO 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 
SEXTO CIRCUITO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 7 
 
SOLICITUD DE REASUNCIÓN DE 
COMPETENCIA 46/2019. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. NO SE REASUME LA COMPETENCIA ORIGINARIA 
PARA CONOCER DEL AMPARO EN REVISIÓN 628/2018 DEL 
ÍNDICE DEL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS 
PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL QUINTO CIRCUITO. 
 
SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 
Por último, doy cuenta con el 
 
 

ASUNTO NÚMERO 8 
 

SOLICITUD DE REASUNCIÓN DE 
COMPETENCIA 50/2019. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. NO SE REASUME LA COMPETENCIA ORIGINARIA 
PARA CONOCER DEL RECURSO DE REVISIÓN 316/2018 Y 
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ADHESIVO DEL ÍNDICE DEL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO 
EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL QUINTO 
CIRCUITO. 
 
SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

Es cuanta, señor Ministro Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Gracias. Señora Ministra, 

señores Ministros, una vez identificados los asuntos y el sentido de 

las resoluciones que en ellos se proponen, consulto ¿de manera 

económica se consideran aprobados? (VOTACIÓN 

FAVORABLE).  

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay unanimidad de votos con el sentido 

de los asuntos. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: APROBADOS POR 
UNANIMIDAD. 
 

Gracias, secretario. 
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Asuntos listados bajo mi ponencia. 

 

Secretario, Alfredo Uruchurtu, por favor, sírvase identificarnos la 

Contradicción de Tesis 364/2018. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA, LICENCIADO 

ALFREDO URUCHURTU SOBERÓN: Con mucho gusto. 

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ  
 

ASUNTO NÚMERO 1 
 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 364/2018. 
 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ESTA SEGUNDA SALA ES LEGALMENTE 
INCOMPETENTE PARA PRONUNCIARSE SOBRE LA 
DENUNCIA DE CONTRADICCIÓN ENTRE EL PRIMER 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA Y EL 
SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA, AMBOS DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
SEGUNDO. EXISTE LA CONTRADICCIÓN DE TESIS ENTRE 
LOS CRITERIOS SUSTENTADOS POR EL PRIMER TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO Y EL DÉCIMO SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO 
EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
TERCERO. DEBE PREVALECER, CON CARÁCTER DE 
JURISPRUDENCIA, EL CRITERIO SUSTENTADO POR ESTA 
SEGUNDA SALA. 
 
CUARTO. DESE PUBLICIDAD A LA TESIS PUBLICADA QUE SE 
SUSTENTA EN LA PRESENTE RESOLUCIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

Señor Ministro Presidente, le informo que el criterio que, en su 

oportunidad será aprobado, se orienta en el sentido de que es 

posible plantear el incidente de falsedad de documentos 

únicamente en contra del informe previo rendido en el incidente de 

suspensión, conforme a las reglas establecidas en el artículo 122 
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de la Ley de Amparo, pero sin que esto implique la posibilidad de 

suspender o diferir la celebración de la audiencia incidental.  

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Tome votación.  

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí, señor Ministro 

Presidente.  

 

SEÑOR MINISTRO PÉREZ DAYÁN: Con el proyecto.  

SEÑOR MINISTRO MEDINA MORA I.: Estoy en contra.  

SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: Por las 

razones expresadas en la parte previa, voto en contra.   

SEÑORA MINISTRA ESQUIVEL MOSSA: Con el proyecto.  

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE LAYNEZ POTISEK: Con el 

proyecto.  

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Señor Ministro 

Presidente, me permito informarle que hay mayoría de tres votos a 

favor del sentido del proyecto.  

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: APROBADO CON ESA 

MAYORÍA. 

 

Denos cuenta, por favor, de manera sucesiva con los demás 

proyecto.  

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Claro que sí.  

 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ  
 

ASUNTO NÚMERO 2 
 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 446/2018. 
 
El proyecto propone: 
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PRIMERO. EXISTE LA CONTRADICCIÓN DE TESIS 
DENUNCIADA. 
 
SEGUNDO. DEBE PREVALECER, CON CARÁCTER DE 
JURISPRUDENCIA, EL CRITERIO SUSTENTADO POR ESTA 
SEGUNDA SALA. 
 
TERCERO. PUBLÍQUESE LA JURISPRUDENCIA 
PRONUNCIADA EN ESTA RESOLUCIÓN.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

Señor Ministro Presidente, le informo que el criterio, que en su 

oportunidad será aprobado, se orienta en el sentido de que la 

suspensión definitiva no procede contra los efectos y 

consecuencias del artículo 76-A de la Ley del Impuesto Sobre la 

Renta, puesto que de concederse la medida cautelar se afectaría 

el interés social y se le contravendrían disposiciones de orden 

público, en la medida en que la citada norma prevé obligaciones 

para los contribuyentes que ayudan al fisco a verificar la existencia 

de evasión y/o devolución fiscal.  

 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ  
 

ASUNTO NÚMERO 3 
 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 14/2019. 
 

El proyecto propone: 
 
ÚNICO. ES INEXISTENTE LA CONTRADICCIÓN DE TESIS 
DENUNCIADA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

 
ASUNTO NÚMERO 4 
 
CONTRADICCIÓN DE TESIS 24/2019. 

 
El proyecto propone: 
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ÚNICO. ES IMPROCEDENTE LA CONTRADICCIÓN DE TESIS 
DENUNCIADA. . 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 5 
 
RECURSO DE QUEJA 107/2018. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES FUNDADO EL RECURSO DE QUEJA. 
 
SEGUNDO. SE REVOCA EL AUTO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 6 
 
SOLICITUD DE REASUNCIÓN DE 
COMPETENCIA 296/2018. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ESTA SEGUNDA SALA NO REASUME SU 
COMPETENCIA ORIGINARIA. 
 
SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

 
ASUNTO NÚMERO 7 
 
SOLICITUD DE REASUNCIÓN DE 
COMPETENCIA 312/2018. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ESTA SEGUNDA SALA NO REASUME SU 
COMPETENCIA ORIGINARIA. 
 
SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO.  
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NOTIFÍQUESE; “…” 
 

Finalmente doy cuenta con la  

 

ASUNTO NÚMERO 8 
 
SOLICITUD DE REASUNCIÓN DE 
COMPETENCIA 5/2019. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ESTA SEGUNDA SALA NO REASUME SU 
COMPETENCIA ORIGINARIA.  
 
SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO  DEL CONOCIMIENTO.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Señora Ministra, señores 

Ministros, una vez identificados los proyectos y el sentido de las 

resoluciones que en ellos se proponen, consulto a ustedes, ¿se 

aprueba de manera económica? (VOTACIÓN FAVORABLE). 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, me permito informarle que hay unanimidad de cinco 

votos por el sentido de los proyectos.   

 

APROBADOS POR UNANIMIDAD.  
 
Gracias, secretario.  
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Analizaremos, finalmente, los asuntos listados bajo la ponencia 

del Ministro José Fernando Franco Gonzáles Salas.  

 

Secretario Roberto Fraga, sírvase tomar nota de que esta Sala 

acordó que quede en lista la Contradicción de Tesis 374/2018 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí, señor Ministro 

Presidente.  

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Votación nominal, Amparo 

Directo 51/2018, proceda.  

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Con gusto, señor 

Ministro Presidente. Se somete a su consideración el 

 

ESTE ASUNTO QUEDÓ EN LISTA EN SESIÓN 
DE 27 DE MARZO DEL 2019 

 
ASUNTO NÚMERO 1 
 
AMPARO DIRECTO 51/2018. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI PROTEGE 
A LA PARTE QUEJOSA, EN CONTRA DE LA AUTORIDAD Y 
POR EL ACTO PRECISADO EN ESTA EJECUTORIA.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Proceda a tomar la votación. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO PÉREZ DAYÁN: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO MEDINA MORA I.: Estoy en contra.  
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SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: Con el 

proyecto. 

SEÑORA MINISTRA ESQUIVEL MOSSA: En contra.  

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE LAYNEZ POTISEK: En contra.  

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que existe mayoría de tres votos en contra 

del proyecto.  

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Dado esta votación conforme 

a las disposiciones legales y reglamentarias, procede returnar este 

asunto, secretaria de Sala, ¿podría indicarnos a quién 

correspondería este asunto? 

 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Con gusto, señor 

Ministro Presidente. De acuerdo al sistema que se lleva en la Sala, 

correspondería la elaboración del proyecto a la ponencia del 

Ministro Medina Mora Icaza. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: QUEDA ENTONCES BAJO 

LA PONENCIA DEL MINISTRO MEDINA MORA. 

 
Solicitudes de Ejercicio de la Facultad de Atracción 61/2019 y 

62/2019. 

 
SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Doy cuenta con la 

 

ASUNTO NÚMERO 7 
 
SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA 
FACULTAD DE ATRACCIÓN 61/2019.  
 

 

El proyecto propone: 
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ÚNICO. ESTA SEGUNDA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 

JUSTICIA DE LA NACIÓN, EJERCE LA FACULTAD DE 

ATRACCIÓN A QUE ESTE EXPEDIENTE SE REFIERE.  

NOTIFÍQUESE; “…” 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Tome la votación. 
 
SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí, señor Ministro 

Presidente. 

 
SEÑOR MINISTRO PÉREZ DAYÁN: De acuerdo con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO MEDINA MORA I.: A favor. 

SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: Con el 

proyecto. 

SEÑORA MINISTRA ESQUIVEL MOSSA: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE LAYNEZ POTISEK: En contra. 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que existe mayoría de cuatro votos a favor 

de la consulta. 

 
Ahora, doy cuenta con la 

 

ASUNTO NÚMERO 8 

 

SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA 

FACULTAD DE ATRACCIÓN 62/2019. 

 
El proyecto propone: 

 

ÚNICO. ESTA SEGUNDA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 

JUSTICIA DE LA NACIÓN, EJERCE LA FACULTAD DE 

ATRACCIÓN A QUE ESTE EXPEDIENTE SE REFIERE.  

 

NOTIFÍQUESE; “…” 

 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Tome la votación. 

 
SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí, señor Ministro 

Presidente. 
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SEÑOR MINISTRO PÉREZ DAYÁN: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO MEDINA MORA I.: A favor. 

SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: Con el 

proyecto. 

SEÑORA MINISTRA ESQUIVEL MOSSA: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE LAYNEZ POTISEK: En contra. 

 
SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que existe mayoría de cuatro votos a favor 

del proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: APROBADO ENTONCES 

CON ESA MAYORÍA. 

 
Identifique por favor, los demás asuntos, de forma sucesiva. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí, señor Ministro 

Presidente. 

 
Se somete a su consideración:  

 
 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ  
 

ASUNTO NÚMERO 1 
 
AMPARO EN REVISIÓN 65/2019. 

 

El proyecto propone: 

 

PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN COMPETENCIA 

DE ESTA SEGUNDA SALA, SE CONFIRMA LA SENTENCIA 

RECURRIDA. 

 

SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 

PROTEGE A LA PARTE QUEJOSA, EN LOS TÉRMINOS 

PRECISADOS EN EL CONSIDERANDO QUINTO DE ESTA 

EJECUTORIA.  
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TERCERO. QUEDA SIN MATERIA LA REVISIÓN ADHESIVA.  

 

NOTIFÍQUESE; “…” 

 

ASUNTO NÚMERO 2 

 

AMPARO EN REVISIÓN 99/2019. 

 

 
El proyecto propone: 

 

PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE CONFIRMA 

LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 

SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 

PROTEGE A LA PARTE QUEJOSA,  CONTRA EL ACTO 

RECLAMADO DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y DEL 

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA CONSISTENTES EN EL 

ARTÍCULO 25, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE INGRESOS DE LA 

FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL DE DOS MIL 

DIECIOCHO, ASÍ COMO RESPECTO DE LOS ACTOS 

RECAMADOS DEL JEFE DEL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA CONSISTENTES EN LAS REGLAS 2.8.1.17 Y 

3.9.1.3 DE LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA DOS 

MIL DIECIOCHO, LA FORMA OFICIAL 76 “INFORMACIÓN DE 

OPERACIONES RELEVANTES” CONTENIDA EN EL ANEXO 1 

DE LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA DOS MIL 

DIECIOCHO, Y LA FICHA DE TRÁMITE 230/CFF CONTENIDA 

EN EL ANEXO 1-A DE LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL 

PARA DOS MIL DIECIOCHO.   

 

TERCERO. QUEDA SIN MATERIA LA REVISIÓN ADHESIVA. 

 

NOTIFÍQUESE; “…” 

 
 

ASUNTO NÚMERO 4 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 15/2019. 

 
El proyecto propone: 
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ÚNICO. NO EXISTE LA CONTRADICCIÓN DE TESIS. 

 

NOTIFÍQUESE; “...” 

 

ASUNTO NÚMERO 5 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 115/2019. 

 

El proyecto propone: 

 

ÚNICO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE RECLAMACIÓN. 

 

NOTIFÍQUESE; “...” 

 

 

ASUNTO NÚMERO 6 

 

SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA 

FACULTAD DE ATRACCIÓN 47/2019. 

 

El proyecto propone: 

 

ÚNICO. ESTA SEGUNDA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 

JUSTICIA DE LA NACIÓN, NO EJERCE LA FACULTAD DE 

ATRACCIÓN PARA CONOCER DEL IMPEDIMENTO A QUE 

ESTE EXPEDIENTE SE REFIERE. 

 

NOTIFÍQUESE; “...” 

 

 

ASUNTO NÚMERO 9 

 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 

187/2018.  

 

El proyecto propone: 

 

PRIMERO. ES PROCEDENTE Y FUNDADA LA 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL.  
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SEGUNDO. SE DECLARA LA INVALIDEZ PARCIAL DEL 

DECRETO DOS MIL QUINIENTOS SEIS, PUBLICADO EN EL 

PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA Y LIBERTAD” DEL ESTADO DE 

MORELOS EL CINCO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 

DIECIOCHO, PARA LOS EFECTOS PRECISADOS EN LA 

PARTE FINAL DEL CONSIDERANDO ÚLTIMO DE ESTA 

SENTENCIA. 

 

NOTIFÍQUESE; “…” 

 

Y, por último, doy cuenta con la 

 

ASUNTO NÚMERO 10 

 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 

205/2018.   

 

El proyecto propone: 

 

ÚNICO. SE SOBRESEE EN LA PRESENTE CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL EN LOS TÉRMINOS DEL ÚLTIMO 

CONSIDERANDO DEL PRESENTE FALLO.  

 

NOTIFÍQUESE; “…” 

 

Es cuenta, señor Ministro Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Gracias. Señora Ministra, 

señores Ministros, una vez identificados los proyectos y los 

resolutivos que en ellos se proponen, consulto con ustedes, 

¿quedan aprobados de manera económica? (VOTACIÓN 

FAVORABLE). 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que existe unanimidad de cinco votos a favor 

de las consultas. 
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SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: APROBADOS POR 

UNANIMIDAD.  

 

Secretara, ¿existe algún otro asunto pendiente en el orden del día? 

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Ministro Presidente, 

le informo que no existen pendientes por desahogar el día de hoy. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: No habiendo otros asuntos 

pendientes por desahogar, los convoco a la siguiente sesión 

pública ordinaria que tendrá lugar en este recinto, el próximo 

miércoles diez de abril, a la hora de costumbre. Se levanta la 

sesión. 

 

(SE LEVANTÓ LA SESIÓN A LAS 12:40 HORAS) 


